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Lic. AMADA ROMERO
     Contador Público Colegiado
INFORME DEL CONTADOR PÚBLICO INDEPENDIENTE PARA REALIZAR PROCEDIMIENTOS ACORDADOS SOBRE INFORMACION FINANCIERA

Señores:

AUTOMERCADO EXPRESS 2707, C.A. 

He realizado los procedimientos indicados a continuación, los cuales fueron acordados con ustedes, en relación a la preparación del Balance de Comprobación por el período comprendido entre el 01 de febrero y el  31 de mayo de 2017, todo con el propósito de cumplir con los requerimientos exigidos por el sistema bancario. Mi trabajo ha sido realizado de acuerdo con las Normas Internacionales sobre Servicios Relacionados NISR 4400 aplicable a los “Trabajos para Realizar Procedimientos Acordados Sobre Información Financiera”. Tales procedimientos, que se han diseñado con el único propósito de ayudarles en la preparación de dicho Balance de Comprobación. 

El Balance de Comprobación de la AUTOMERCADO EXPRESS 2707, C.A., por el período comprendido entre el 01 de febrero y el  31 de mayo de 2017, que se acompaña, ha sido preparado por mí a valores históricos, siguiendo sus instrucciones. La información presentada en dicha información financiera es responsabilidad de la gerencia de la empresa. 
Dado que los procedimientos anteriormente descritos no constituyen ni una auditoría, ni una revisión, realizadas de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoría o las Normas Internacionales de Servicios de Revisión, no expreso opinión alguna sobre el Balance de Comprobación por el periodo comprendido entre el 01 de febrero y el  31 de mayo de 2017. 

En el caso de haber aplicado procedimientos adicionales o de haber realizado una auditoria, o una revisión de los estados financieros de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoría o las Normas Internacionales de Servicios de Revisión, se podrían haber puesto de manifiesto otros asuntos sobre los que les habría informado. 

Mi informe se emite exclusivamente para el propósito indicado en el primer párrafo de este informe y para su información y no debe ser utilizado para fines diferentes al indicado, ni ser distribuido a terceras personas. Este informe se refiere exclusivamente a Balance de Comprobación por el periodo comprendido entre el 01 de febrero y el  31 de mayo de 2017 y no es extensible los estados financieros de la empresa AUTOMERCADO EXPRESS 2707, C.A., considerados en su conjunto. 
Caracas, 19 de junio de 2017
